
fusofución Suprema t{o, oo2-20r7-r{c

Lima, 3I de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N" 29565 se creó el Ministerio de Cultura como organismo del
Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, constituyendo un pliego
presupuestal del Estado;

Que, el cargo de Viceministro de Patrimonio Cultural e lndustrias Culturales del
Ministerio de Cultura se encuentra vacante, resultando necesario designar a quien ejerza el
cargo en mención;

De conformidad con Io dispuesto en la Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo; la Ley N" 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley N" 29565, Ley de creación del
Ministerio de Cultura; y el Decreto Supremo N' 005-2013-MC que aprueba el Reglamento
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Designar al señor Jorge Ernesto Arrunátegui Gadea en el cargo de
Viceministro de Patrimonio Culturale lndustrias Culturales del Ministerio de Cultura.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro de
Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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